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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2011-00519-00 
Montería, 14 de abril del 2023. 
 
Al Despacho de la señora Juez, informando que se recibió solicitud elevada por la 
Secretaría de la Comisión Seccional Disciplinaria Judicial –Córdoba, certificado de 
cuantos títulos de depósito judicial, en que fecha y porque valor han sido entregados 
a la Doctora NUR MARÍA PALOMO VARGAS, en su condición de apoderada judicial de 
la parte ejecutante, para que obre como prueba dentro del proceso de la Referencia: 
2023-00026 Grupo 2.  PROVEA. 
 

MIGUEL R. CASTAÑO PEREZ. 
Secretario 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, catorce (14) de abril del año dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este censor judicial ordenará por secretaría se 
expída el respectivo certificado de títulos de depósito entregados a la Dra. NUR MARÍA 
PALOMO VARGAS, apoderada judicial de la parte ejecutante, con destino a la 
Secretaría de la Comisión Seccional Disciplinaria Judicial –Córdoba, para los efectos 
solicitado en el asunto de la referencia.   
 
 
                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                        LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
                                                               JUEZ

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2011-00519-00 

Ejecutante: NICANOR ACOSTA FALON Y OTROS 

Ejecutado: MUNICIPIO DE TIERRALTA 
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